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La International Accounting Standards Board (IASB) ha emitido enmiendas a la NIC 
18 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos relacionadas con los intereses de 
largo plazo en asociadas y negocios conjuntos. 
 
 
• IASB aclara que la NIIF 9, incluyendo sus requerimientos de deterioro, 

aplican a los intereses de largo plazo en asociadas y negocios conjunto que 
hacen parte de la inversión neta que la entidad tiene en esas entidades 
donde invierte. 
  

• Las enmiendas son efectivas para los períodos anuales que comiencen en o 
después del 1 de enero de 2019 con aplicación temprana permitida. 

 
  

Antecedentes 
Había incertidumbre en la práctica acerca de si la NIIF 9, en particular sus 
requerimientos de deterioro, aplican a los intereses de largo plazo que una entidad 
tiene en una asociada o negocio conjunto para los cuales el método del patrimonio no 
es aplicado pero que hacen parte de la inversión neta que la entidad tiene en la 
entidad donde se invierte (‘intereses de largo plazo’). Tales intereses de largo plazo 
incluyen préstamos de largo plazo para los cuales la liquidación ni está planeada ni es 
probable que ocurra en el futuro previsible. 

Las enmiendas 
IASB ha aclarado que la NIIF 9, incluyendo sus requerimientos de deterioro, aplica a 
los intereses de largo plazo. Además, al aplicar la NIIF 9 a los intereses de largo 
plazo, la entidad no tiene en cuenta los ajustes a su valor en libro requeridos por la 
NIC 28 (i.e., ajustes al valor en libros de los intereses de largo plazo que surjan de la 
asignación de pérdidas de la entidad donde se invierte o de la valoración del deterioro 
de acuerdo con la NIC 28). 
 
 
Observación 
IASB llegó a esta conclusión con base de que la NIIF 9 saca de su alcance los 
intereses en asociadas o negocios conjuntos que sean contabilizados usando el 
método del patrimonio. Los intereses de largo plazo son mencionados en la NIC 
18 solo en el contexto de compartir pérdidas de la entidad donde se invierte 
según el método del patrimonio y del deterioro de la inversión neta en la entidad 
donde se invierte. En otras palabras, la NIC 28 no especifica ningunos 
requerimientos generales de reconocimiento o medición para los intereses de 
largo plazo. De acuerdo con ello, los intereses de largo plazo no se contabilizan 
usando el método del patrimonio según la NIC 28 y por lo tanto están dentro del 
alcance de la NIIF 9.  
   

     
Las enmiendas están acompañadas por un ejemplo que ilustra cómo interactúan los 
requerimientos de la NIC 28 y de la NIIF 9. 

http://www.iasplus.com/
http://www.deloitte.com/


   
 
 
 

Fecha efectiva y transición 
Las enmiendas aplican retrospectivamente para los períodos anuales de presentación de reporte que comiencen en o después del 
1 de enero de 2019. La aplicación temprana es permitida. Determinaciones específicas de transición aplican dependiendo de si la 
aplicación por primera vez de las enmiendas coincide con la de la NIIF 9. 
 

Información adicional 
Las enmiendas y el ejemplo están disponibles en el sitio web de la Fundación IFRS para quienes tengan una suscripción 
profesional o comprensiva de eIFRS. Las enmiendas estarán incorporadas en el próximo conjunto actualizado de Estándares no-
acompañados, que está disponible libre de cargo para los usuarios registrados. La actualización es esperada a comienzos del 
2018. 
 
Si usted tiene cualesquiera preguntas acerca de las enmiendas, por favor hable con su contacto usual de Deloitte o comuníquese 
con un contacto identificado en este IFRS in Focus. 
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Esta es una traducción al español de la versión oficial en inglés del IFRS in Focus – 
October 2017 – IASB issues Long-term Interests in Associates and Joint 
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